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AB. ANA VELEZ ZAMBRANO 
Notaria Suplente XV] del Cantón 

Guayaquil 

Los Libro. No. <20160901016P_____> 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA 

KITCHENHOUSE S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN “ona 

CUANTIA INDETERMINADA.---- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el veintidós de 

Junio del dos mil dieciséis, ante mí, 

ABOGADA ANA VELEZ ZAMBRANO, Notaría 

Suplente Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 

comparece: El señor FREDDY EMILIANO 

VILLACRES TAPIA, quien declara ser ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, “ejecutivo, 

por los derechos que representa de la Compañía 

KITCHENHOUSE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su 

calidad de Gerente General, conforme consta de la 

copia certificada del nombramiento, que se agrega 

como documento habilitante. El compareciente es 

capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de 

identificación de conocer doy fe, bien instruido, en 

el objeto y resultado de esta escritura a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice 

así: MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

       

  

incorporar una por la cual conste =EAr., 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓ 

A Sabina 

  

a



in
 

Bb 
u
o
 

pp»
 

s
a
 

D
 
0
 3)

 
0
 

10" 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AB, ANA VELEZ ZAMBRANO 

Notaria Suplente XVI del Cantón 
Guayaquil 

REACTIVACIÓN de la Compañía KITCHENHOUSE 

S.A “EN LIQUIDACIÓN” al tenor de la siguiente 

Clausulas: PRIMERA.- INTERVINIENTE: 

Comparece en el otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura pública el señor FREDDY 

EMILIANO VILLACRES TAPIA, en su calidad de 

Gerente General, debidamente . autorizado por la 

Junta General de Accionistas, de la compañía 

KITCHENHOUSE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, tal 

como lo acredita con la copia de su Nombramiento 

debidamente inscrito y del Acta de Junta General que 

. se acompañan como documentos habilitantes. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) la Compañía 

KITCHENHOUSE S.A “EN LIQUIDACIÓN”, fue 

constituida en Guayaquil mediante Escritura Pública 

otorgada el día veinte de mayo “del dos mil 

diez, ante el notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, Doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, 

e inscrita. en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas, el cuatro de = 

junio del dos mil diez.- B) La Junta General | 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía * 

KITCHENHOUSE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ensu 

sesión, celebrada el nueve de Mayo del año dos mil 

dieciséis, por unanimidad de votos del total del Capital 

pagado y que asistió el concurrente a dicha reunión, 

Resolvió:: Uno.- REACTIVAR LA COMPAÑÍA 

KITCHENHOUSE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, la cual 

 



    

vb 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA KITCHEMHOUSE $. A. “EN LIQUIDACION” CORRESPONDIENTE AL 
NUEVE DE MAYO DEL 2016 

En la ciudad de Guayquil, el nueve de mayo del año dos mil dieciséis, a las nueve horas, 

en el local de la compañía ubicado en la Urbanización Bosques del Salado, Mz. 307, Solar 

10, de esta ciudad, se reúnen los siguientes accionistas de la Compañía 

KITCHENHOUSE 5.A., “EN LIQUIDACION”, preside la junta la señora SUSY EMILIA 
YAGUAL FARFAN, accionista con 400 acciones ordinaria de un dólar cada una las cuales 
representan el 50% del valor del capital suscrito, y el señor FREDDY EMILIANO 
VILLACRES TAPIA, Gerente General, y Accionista con 400 acciones ordinarias de un 

dólar cada una, las cuales representan el 50% del valor del capital suscrito, quién actuará 

como secretario de la misma.- Por estar presente el cien por ciento del capital suscrito de 
la compañía, los accionistas acuerdan celebrar Sesión de junta General Extraordinaria de 
Accionistas con el objeto de RESOLVER: 

1.- LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA KITCHENHOUSE $. A. "EN LIQUIDACIÓN" 
ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

+ La señora Presidente de la Junta, SUSY EMILIA YAGUAL. FAREAN, declara instalada la 

sesión y pone a consideración de la junta los puntos acordados; y, luego de la debida 
, deliberación del asunto, por unanimidad dei capital pagado presente en la sesión. La 

Junta General de Accionistas RESUELVE: 1.- LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 
KITCHENHOUSE S. A. “EN LIQUIDACION” ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS .- Luego por haberse resuelto los puntos acordados, la señora Presidenta 
declara un receso para redactar el acta. 

E 
A las $ ce horas con treinta minutos ss reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que 
es apktpada por unanimidad del capita! pagado presente en la sesión. Para constancia 

  

<= Ea el acta la Presidenta y todos tos accionistas asistentes .- 

SE : 
ye 

Lsd, dat Ak AB dor 
SUSY E y AL FARFAN TAPIA 
Presidente de la Júnta — Accionista S Ganerai — Accionista-Secretario    

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO E: S FIEL COPIA DE su ORIGINAL Y CONSTA DE 1 FOJA 

Guayaquil 22 JUN 2016 

dd, e 
Ab. Ana Vélez Zambrano 
NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 

CANTÓN GUAYAQUIL 

    

AENAEA S: 
ERIN PEUSpESA         



  

NUMERO DE REPERTORIO: 29.194 
FECHA DE REPERTORIO: 17/Jun/2010 

- HORA DE REPERTORIO: 10:35 
  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Junio del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

KITCHENHOUSE S.A., a favor de FREDDY EVMULIANO 
VILLACRES TAPIA, a foja 59.761, Registro Mercantil número 11.217. 

ORDEN: 29194 o | 
, 

E - a ZARAZTCADENAZS 

| . 

a 

PBALCARENASRZ O?   
“ h m CT . 

ADENAS 

       AR] NO IGELLAN 
oo tn REGISTRO MERCANTIL 

. DEL-CANTON-GUAYAQUIL 
DELEGADA 

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO 
ES 

SU ORIGINAL 

e A DE 1 FOJA 

cunyaque 22 JUN 2016 
on A 

NOTARÍA DÉCIMA SEXY! O 

DEL CANTÓN GUAYAQUIb 
ABECE IEEE O 

1 
: GUAYAQUIL pes 5 ECUADOR an

        

      

silos ini 
e 'ARIA SUPLENTD NOTARÍA 

CANTÓN a 
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KITCHENHOUSE S.A, 

Guayaquil, 11 JUN. 2010 

Señor. 

FREDDY EMILIANO VILLACRES TAPIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infórmale que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
KITCHENHOUSE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 
a usted GERENTE GENERAL, de la misma por un periodo de cinco años, cota las 
atribuciones constante en el Estatuto Social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, DOCTOR SEGUNDO IVOLE 
ZURITA ZAMBRANO, el 20 de Mayo del 2010, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón G y 71 egistero Merca: el Cantón Guayaquil, * JUN 2010 

Muy atentamente. 

/FREDD MILIANO VULLACRES TAPIA 
SECRETARIO AD-HOC DELA JUNTA SECRETARIO AD-HOC D: 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la Compañía 
KITCHENHOUSE S.A, para lo cual he sido elegido, siendo de nacionalidad 
Ecuatoriana. 7 

co SU 200 

7 As DÉCIMA SEXTA FREDDY EMIEIANO VILLACRES TAPIA a GUAQuiL 
GERENTE GENERAL EAT 

" z o EN 7 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES Pp j 

OD UTERDTENDENCIA 
SUBDIRECCION DE DISOLUCION Edd DE COMPABÍAS Y VALORIS 

RESOLUCION No, SOVANC-ONASO-5013 () () Y Y 712 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con fo establecida en el artículo 213 de fa Consútución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigllancla, auditoria, Intervención y control, que actúa de oficio o por requerlmiento cludadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organlsmo técnico y con autonomia 
administrativa, económica y financiera que vigla y controla la organización, actividades, fundonamiento, disolución y liquidación de las compañías 

y otras entidades, en lus circunstancias y condiclones establecidas por la ley; 

QUE la señorlta Superintendente de Compañles y Valores, en virtud de lo dispuesto en el Inclso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañiles, se 
halla invertida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la fiquidación de las compañlas que habiendo sido declaradas inactivas, persistan 
en tal situación; 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las Compañías constantes en este 

considerando, se encuentran Íncursas en la causal de Disultción prevista en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

compañlas: 

CANTON FECHA REG, CANTON 
EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARIA | FECHA ESC. NOTARIA MERC. REG. MERC. 

128560 * KEVIN GUAMAN PIN S.A. KGPSA GUAYAQUIL 272, 

137416 KEYRUS S.A. GUAYAQUIL - 

1 1 

KIATECHS.A. GUAY 

KIEFERSA S.A GUAYAQUIL 

XUATSA, GUAYAQUIL GUAY) 

101196 KIUIGUER S.A. GUAY, GUAY 

125256 SA, G GUAY: 

104012 SA GUA GUA! 

o 122351 GUAY GUAY: 

EN KINGCONSTRUC S.A. GUAY/ GUA 

3 64488 KINGFISH GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

do | 18206 GUAY, GUAY! 
NE 

GUA! GUAYAQUIL 

101924 SA GUAY Sus 

KINWE S.A. GUA 

KINYOCORP S.A. SUAY. GUAYAQUIL 

KIRA STEFANIA SANCHEZ K.S.R PRODUCTIONS 5.4. GUAYAQUIL 

¿ 100283 _ | KIRBICORPSA, 

140598 KISNIS S.A 

61221 KITCHENMDUSE S.A. A 

A 2 a 
S DÉCIMA SEXTA 

101063 SA N GUAYAQUIL 

SA, 60) "a    
     
   
     

  

    

   

    124108 KLASNIC SA 

    
dl ECUADOR 

  

128777 SA, 

GUA 

      

        
KLEIZACORP S.A, GUAYAQUIL 

AYAQUIL 
         

      

  

DEL CANTÓN GU 
h 
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a 

Guayaquil, PE $ ECUADOR dea 
LS yá          

   

 



    

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

A SUPERINTENDENCIA 
SUBDIRECCION DE DISOLUCION DE COMPARÍAS Y VALORES     

| 118143 KLEMYO S.A, 4 GUAYAQUIL 03/12/2008 17/12/2004 | GUAYAQUIL 
  

          125795 KLIMERZIXS.A, 25 GUAYAQUIL | 15/01/2007 23/01/2007 | GUAYAQUIL 
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resalución 
No. ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resalución No, SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014, 

RESUELVE: l 

ARTICULO PRIMERO.» DECLARAR disueltas por nactividad a las compañlas mencionadas en el considerando cuarto Be esta Resolución por 
estar incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a los Representantes Legales de fas Indicadas compañías mediante Ja publicación de la presente Resolución 

que se realizará, Inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quíenes se consideren con derecho a Ímpugnar esta 

Resolución Jo hagan dentro del término de dlez días posteriores 3 dicha publicación, ante el Tribunal Dlstrital de lo Contencloso Administrativo, 

ARTÍCULO TERCERO, - ORDENAR gue ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil a de la Propledad a 

cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de Jas compañías; 2) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas 
de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Regístra. Cumplido, sentará razón y copía de lo petvado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores, 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalldades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION yna vez cumplida (a 
Inscripción de la presente Resolución, Durante este proceso ala denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en Uquidación”. 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que los Notarios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del 
contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de tas compañías citadas anteriormente, 

Cumplido, sentarár: razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO,- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañlas disueltas por esta tesolución realicen Nuevas operaciones y 

advertiries que sus facultades quedan limitadas a: 1.» Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguír las 

. obligaciones anteriormente contraídas; y 4,- Representar a la compañía para el cumplimiento de tos fines Indítados. 

ARTICULO SEPTIMO,- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañfas que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus , 

respectivos representantes legales, y conferlrles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañlas y en los estatutos de las sociedades, 

a fin de que efectde las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador Inscriba $u nombramiento en el término de diez dias, contados desde su aceptación, en el 

Reglstro Mercantil o de la Propledad a cargo del Registro Mertantll del domicillo principa] de las compañias, 

Esncuo NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de fos cantones donde las compañías tuvieran blenes 

uekles, no hagan las Inscripciones o anotaciones, sí no Intervinlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta institución, 

: s TICULO DECIMO,- - DISPONER que se remita copía de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 
SE fines consigulentes. + 

No 
8 TICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a la Inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

edades de la Superintendencia de Compañias y Valores proceda a ingresar 3 la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

> > Euuno, lo antaylar remítase a este Despacho copla certificada de esta Resolución.   «Í 'OTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendenda de Compañías y Valares, en Guayaquil, al 0 3 NOV 2014 
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AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

LBFf/. . 

   E, 
GUAYAQUIL me Y ECUADOR 

Sé. 

  

   
   

   sá LOS DATOS DE ESTA 
q INSCRIPCIÓN STAN, 

sEaóro EN HOJA DE SEGUR 
Aba YASUIE ADJUNTA 
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0 _ ¿Registro Mercantibde Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.032 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 

  

    

  
  
        
  

Va 
HORA DE REPERTORIO: 12:00 => 

> —/ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: OS 

1. Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito la 
> Resolución N"  SCV-INC-DNASD-SD-1400-29712, dictada el 13 de 

noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la' Disolución 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130.343 a 130,345, Registro Mercantil número 5:632, 2.- Se“tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). — 

Le O 
3.- Se exceptúa(m) la(s) compañía(s): Na 

o Exceptuada(s)- 7 
Empresa Motivo Z 

y KINWE S.A, = ERROR EN FECHA DE INSCRIPCION-— , 

Ñ . > Nx A 

S xo : . 

C AN QRDEN: sro32 

o 
o e 

2 MIDA 
E 0) 

LE MECO 

5p 
ya Z, 

Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 

— / den
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T.
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REVISADO POR: 

  

DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES 
FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 

Y CONSTA DE 3 FOJAS, 

Guayaquil 22 JUN 2016 

TA oline Úl 
6) 

Ab. And Vélez Zaibrano 
/ NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XV] 

25... CANTÓN GUAYAQUIL      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

. CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCÍA LEGAL. 

¡NOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ( kITOHENHOUSE S.A. ) 

¿CTOR: ( socierariO MERCADO DEVALORES [_] seGuRoS [] ) 

JMERO DE EXPEDIENTE: DOMICILIO: 

JC: ( 0992674040001 ) 

:PRESENTANTE LEGAL: (viLacres TAPIA FREDDY EMILIANO ) 

APITAL SOCIAL: SITUACIÓN ACTUAL: 

ik COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE El: 

UMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: HA CUMPLIDO 

  

endo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Jperintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 

mpañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

ES OBLIGACIONES PENDIENTES 
2 

Eb 
SECTOR SOCIERSRIO 

NE 
Sa 

MERCADO DE VA, ES 
ya 

«E 
SECTOR SEGURSE l 2 DOY FE QUE ESTE pOCU 

PREVENCIÓN DE LAVADO mE A NAL 
DE ACTIVOS nor 

  

  

  

  

  

      a 4 70 fipe masa 
“uayaqui ¿2 JUN £y   

Ss 

    

    

    
        

ÓN DÉCIMA SELTAS 
nep eYÓN GUAYAQUIL 

ECHA DE EMISIÓN: 11/05/2016 Ab/ Ána JERILOO: pS 

NOTARIA $ Sd ECUADOR 

CANTÓN SEP 

  

     
  

       5 obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web  - EA, 
ww.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: A SN 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTASS 

mono o 
A EcUaDor 4 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

NUMERO RUC: 0992674040001 

RAZON SOCIAL: KITCHENHOUSE S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VILLACRES TAPIA FREDDY EMILIANO . 

CONTADOR: VERA PAZ JENNY BELLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/06/2010 FEC. CONSTITUCION: 11/06/2010 

FEC. INSCRIPCION: 26/07/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/12/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

OTROS SERVICIOS DE VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS A DOMICILIO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: BOSQUES DEL SALADO Número: SOLAR 10 
Manzana: 307 Referencia ubicación: FRENTE A CIUDAD COLON Celular. 0993377699 Telefono Trabajo: 042576978 Email: 

» 9villacresfWbonita.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DESEARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

: DER RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

*D E RACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

      

    

   

     

      

  

  

o 

E  eLECIMIENTOS REGISTRADOS: : del 001 ai 001 ABIERTOS: 1 
R 

J DIESION: 1ZONA 81 GUAYAS - c: CERRADOS: 0 
“A 5 . 

q DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES 

<= 
FIEL.COPIA DE SU ORIGINAL 

sE Y CONSTA DE 1 FOJA 
o 

« > 

: cuepaquil 2.2 JUN_2019 
? t 

. 4 7 A , Ab Ana Vélez” Zambrano 
YA ' NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 

Vsrdlg Vilncis E " CANTÓN GUAYAQUIL 
/ FIRM sERÚRÍO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este di Son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de-ella-s 
deriven (Art, 97 Código Tril joy ATT 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAMT150507 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha ora Roo! 

Página 1 de 2 A STARÍA DÉCIMA ES A 

DEL car 
   



- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992674040001 
RAZON SOCIAL: KITCHENHOUSE S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 26/07/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: : 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS PREPARADAS 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO 
OTROS SERVICIOS DE VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS A DOMICILIO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: BOSQUES DEL SALADO Número: SOLAR 10 Referencia; 
FRENTE A CIUDAD COLON Manzana: 307 Celular: 0993377699 Telefono Trabajo: 042576978 Email: gvillacresGMbonita.com 

P
o
 

ca
 a]
 

En
 

b ER
 

  

Hecllo bli, E vz 
RYCIO DE RENTAS INTERNAS    

  

Declaro que los datos contenidos €) 9 son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art, 97 Códi títario, Art, 9 Ley def RUC y Art. 9 Reglamento para fa Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: MAMT150507 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 20/12/2014 12:39:25 

: Página 2 de 2 
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oniica De CA REPÚBLICA DEL ECUADO/ 
CONSEJO NACIONALIENEGIORALS 

   

  

  
Za + CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

009. ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

009 - 0292 0909384091 
. NÚMERO DE CERTIFICADO - CEDULA 

VILLACRES TAPIA FREDDY EMILJANO 

  

- PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

== ÚGUAYAQUIL TARQUI 
E - > 15 

PARROQUIA ZONA 

L - 

TI FRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

  
  

  

£ Eeccrones Soccionales 

23 ce Febrero de 2014 

5 SIRVE FARATODOS 
TES PUBLICOS Y PRIVADOS



E 

' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

Dirección General de Regístro Cid, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909384091 

Nombres del ciudadano: VILLACRES TAPIA FREDDY EMILIANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA .. | 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: NS 

Fecha de Matrimonio: ———-. 

Nombres del padre: JORGE VILLACRES 

Nómbres de la madre: RAQUEL TAPIA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2004 

información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2016 . 

Emisor: JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-.NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    Signature dot Verified 
4 Ing. Jorge Troya FUErtes Digitally signed BYUORGE OSWALDO 

TROYA FUERTES/ 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06,22 18:80:11 ECT 

A Reason; Firma Elettránica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador * 

CIO AAA 5 TR 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.eclconsultaNuv/ 

PIE 
12396=5I14 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
elecirónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

      

  

  

 



AB, ANA VELEZ ZAMBRANO -3. 
Notaria Suplente XVI del Cantón 

Guayaquil 

«< 1' mediante Resolución N%..SCV-INC-DNASD-SD-14- 

2 0029712, de la SUPERINTENDENCIA — DE 

3 COMPAÑÍAS, fue dada de baja por inactividad.- 

4 TERCERA: DOCUMENTOS - HABILITANTES.- Se 

5 adjunta como documentos habilitantes: A) Copia 

debidamente inscrita del Nombramiento del Gerente 

General de la Compañía KITCHENHOUSE S.A. “EN 

3 LIQUIDACIÓN", otorgado a favor del señor FREDDY 

9 EMILIANO VILLACRES TAPIA; B) Copía certificada 

10 del Acta de Junta" General de Accionistas de la 

11 compañía KITCHENHOUSE S.A. “EN 

12 LIQUIDACIÓN”, celebrada el nueve de mayo del año 

13 dos mil dieciséis. CUARTA:  DECLRACIÓN 

14 JURAMENTADA.- El Señor FREDDY EMILIANO 

15 VILLACRES TAPIA, por los derechos que representa, 

16 en su calidad de Gerente General de la Compañía 

17 KITCHENHOUSE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, libre y 

18 voluntariamente, tiene a bien declarar bajo juramento, 

que la «compañía se encuentra al día en sus 

'
a
m
b
r
a
n
o
 

NO
TA
RÍ
A 

XV
I 

h
a
 wo 

Z obligaciones, y no mantiene contratos pendientes con 

d
e
 

LE
NT
E N
 o 

YE 21 el Estado.- QUINTA: RATIFICACIÓN.- El 
ye 

<E 22 compareciente se ratifica en el contenido de todas las 
45 
LIZ 23 cláusulas de este instrumento, por estar hecho con 

24, seguridad a los intereses de su representada. Usted 

25 señora-Notaria sírvase agregar las demás cláusulas de 

26 estilo, para la perfecta validez y perfeccionamiento de 

27 la presente Escritura Pública. Firma Abogado Medardo 

28 Porfirio.: seltrán: Raldinés, — con 
AR 
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AB. ANA VELEZ ZAMBRANO -4 

Notaria Suplente XVI del Cantón 
Guayaquil 

diez mil cuatrocientos sesenta y nueve, del colegio 

de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA.- Leída que fue Íntegramente, esta 

escritura al compareciente, de principio a fin y en 

alta voz, por mí la Notaria, este la aprueba y la 

suscribe conmigo, la Notaria, en un solo acto. 

“Por la Compañía KITCHENHOUSE S.A. 

R.U.C. No. 0992674040001 

Mo / 

Y Mec É Ve LE y 4 
FREDDY EMILÍANO- vI as TAPIA 

a 

“GERENTE GENERAL 

C.C. No. 090938409-1 
A o 

1 Ne del, £ 

AB. ANA / VELEZ ÁAMBRANO 

NOTARIA SUPLENTE XVI 

GUAYAQUIL 

> NOTARÍA 16 

  

q LR AYAC IAS 

Lust A a a o ma 

RUBRÍCO, FIRMO Y SEL ”M EN ESTA CIUDAN E 

GUAYAQUIL EN LA FECHA De JU OTORG/ MIENTO 

m0 Tel ¿e 
Ab, Aña Vélez Zambrano 
NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 

CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGO ANTE M!. EN FE DE ELLO COMFIERO 
2 e Uned -- TESTIMONIO OE 

   



  

A 

VEYUDUCADELLVAJOR an 

MD SUPERINTENDENCIA 
BECOMPAÑÍAS, VALORGS Y SEGUROS 

e 

  

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- 0 0 0 3 5 9 9 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA . 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No SCV-INC-DNASD-SD-14-0029712 del 13 de noviembre 

de 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de diciembre de 2014, 
se declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra KITCHENHOUSE 
S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; >. : 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 

económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 
disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 
señaladas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la 
causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 
reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro 
Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa 

que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación 
y cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar lá persistencia del 
estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento. a: > las referidas disposiciones, la compañía KITCHENHOUSE S.A. 
“EN LIQUIDACIÓN”: “ha'presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, 
otorgada el 22:de. junio -de-2016, ante la Notaria Suplente Décima Sexta del cantón Guayaquil, 
con la respectiva solicitud; EN 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe 
favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0971-M del 22 de junio de 2016, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución ADM-14-002 del 11 de febrero de 2014; 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre %* 200 y Pichincha 

Teléfonos: (04) 3728500 
Www.supercias.gob.ec 

  

Srta. Viviana Montalvan 
C.A.U. - GYE



KLLVILE DAL ECTAMOR: 4 

— 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORI S YH GURO>     

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía KITCHENHOUSE 
S.A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de 
la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la 
escritura que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 
Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañia: a) Inscriba la presente 
Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de 
Liquidador, si aplicare el caso; y, Cc) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 

primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que Jos señores Registradores de la Propiedad de 
los cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en 
el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA 
Seguros, en Guayaquil, 

2.9 JUN 2016 

   
  

JAU Peor 
Exp. 61221 

Trámite 4 24399(2016) 

Matriz. Guayaquil, Nueve de Octubre st 200 y Pichincha 
CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.qob.ec 

   



  

> 

AB.CECILIA CALDERON JACOME. 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplitiiento con ló que dispone el Artículo 

_ SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SD-16-0003599, dictado por el Abogado VICTOR 
GRANADOS LARREA, DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, el Veintinueve De Junio - 

Del Dos Mil Dieciséis, se tomó nota de la Aprobación que 

contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la : 

Escritura de REACTIVACIÓN DE LA. COMPAÑÍA 

KITCHENHOUSE S. A. “EN LIQUIDACIÓN”.-- celebrada el 
Veintidós De . Junio Del Dos Mil dieciséis ante la Notaria 

Suplente Décima Sexta del Cantón Guayaquil, ABOGADA 

ANA VÉLEZ ZAMBRANO, - LO CERTIFICA.- LA NOTARIA 

 SUPLENTE.- o 

Guayaquil, 6 de Julio del 2016.- 
Le. 

¿A NOTARÍA DÉCIMA SEXTAS 
dd, E | DEL CANTÓN e 

AB. AÑA VELEZZAMBRANO |: 
NOTARIA SUPLENTE XVI DEL CANTON G 

     

   

   



   
   

  

Saa A 
Factura: 001-003-000047420 20160901016000828 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

» ¿ RAZÓN MARGINAL N? 20160901016000828 2: 0 > 

FECHA: 7 2. J6 DE JULIO DEL 2016, (13:30) - 

TIPO DE o MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRA . 

2206-2016 > 
DE “1 20160801016P08763 

  

PE a A eE 

OTORGANTES 

VILLACRES T. FREDDY 
EMILIANO SS A TA > +. [0808384091 

TT > AFAVOR DE 
SOCIAL 

TESTIMONIO 

o O: NO. + 

FECHA DE 29-06-2016 Aa 

DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) Eo ANA ELIZABETÍ VELEZ ZAMB 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQU 

    

     

    

    

a 

4 NOTARÍA DÉCIMA SERTA SS 
] e LATÓN GIAYAQUE - 

MRE E La Ps 
et 

GUALOR 7d 

  

   
AP: 6293-DP-092016-JS 

 



  

J 
NX s 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 26;591 
FECHA DE REPERTORIO:01/jul/2016 Í 
HORA DE REPERTORIO: 10:45 y 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: Y 

1.- Con fecha primero de Julio del “dos mil dieciseis en cumplimiento de lo 
| ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD/SD- 16-0003599, 

dictada por el Director Nacional de Actos  Societarios | y Disolución, AB. 
VICTOR GRANADOS LARREA, el 29 de junio del 2016, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
KITCHENHOUSE S.A., de fojas 29. 136 a 29. 148, Registro Registro, 
Mercantil número 2.656. 2. Se efectuaron dos anotaciones al margen de. 

  

  

la(s) inscripción(es) respéctiva(s). Y 

" N 
ORDEN: 26591 : / f Ñ 

DÍ , 

UN : 
! 

( A ( 

IA pun INEA 6. Martófa Pendála Solórzano 
Ñ DELÁCANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, OS de julio de 2016 DELEGADA 

REVISADO POR: lo 

J/ 

| A 

_
—
 

A
 

N2 1432763 

Ñ 

1
,



DOCUMENTAGIÓN í BREH ur vE, 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS HE GUAVA bg RECIRITAG 

HORA: 

18 JUL 2016 => 

a 

 



  

cs 

so, A 
Factura: 003-002-000014132. 20160901025000338 

    

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE * 

" NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901025000338 : 

MATRIZ 

FECHA: 8 DE JULIO DEL 2016, (13:38) 

TIPO DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

'ORGADO POR pa UN . Eo 

SOCIAL a oo o No. 

KITCHENHOSE S.A. DERESGHOS RUS 0992674040001 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: : 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

  

Vera Cartel 
Ñ 
oo ELIZABETH CAÑARTE ANDRAD) 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



        

“sy 

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

KITCHENHOUSE S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL 

DIEZ, ANTE EL, DOCTOR SEGUNDO MVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- 

0003599. DE FECHA 29 DE JUNIO DEL 2016. POR EL ABOGADO VÍCTOR GRANADOS LARREA 

DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN. QUE RESUELVE: PRIMERO.- 

APROBAR LA REACTIVACIÓN DE 14 COMPAÑÍA KITCHENHOUSE S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, POR 

SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 374 DE LA LEY DE 

COMPAÑIAS. DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 7 DE JULIO DEL 2016. LA NOTARIA.-- 

diracialal: 
IA VIGÁSIMO QUINTA DEL” CANTÓN GUAYAQUIL - 

 



    

y MU 
Factura: 001-003-000046329 20160901016P06763 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

   

  

       

  

  

  

  

  

  

      
     

    

     

    

   

  

       

  

  

  

  

    
  

  

              
  

  

  

      
  

      

  

  

  

       
       
  

  

EXTRACTO 

[Escritura N: |20160901016P08763 ] 

- . ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE JUNIO DEL 2018, (10:36) 

OTORGANTES 

a 5 +" OTORGADO POR, En LE 
a e a "e IN Documento de ,.|'*. No. A : . y P ono quee 

Persona , Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

* WMILLACRES TAPIA FREDDY 'REPRESENTAND EOUATORÍA yOERENTE 7 
Natural EMILIANO OA CÉDULA 0909384091 NA GENERAL KITCHENHOSE S.A. 

1. FAVOR DE; 

, Mia, - an Documento de + No. 7 : Parsona. que 
Persona Nombres/Razón social, : Tipo. nterviniente identidad. | Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

MES: Provincia. ai > t EY ES z Qi. Parroquia:: 

. 'EZS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

7 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERCIONES: 
Ya 

e 

CUANTÍA DEL o 
CONTRATO: YO ] INDETERMINADA o o ] 

de 
ua 
= 
ya . 

E | 
230 (NS e : 2, 
LA [ A “.. 

NOTARIO(A) sur) ENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 8 

AP: 6293-DP-082016-JS 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN cre 

      

  

ass DÉCIMA sExrA 

DEL CANTÓN N GUAYAQUÍ   



  

na .o 

hilo 
, 4 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 8 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec    
Fecha: 

08/JUL/2016 15:24:16 Usu; omontalv: 

DA 
Remitente: No. Trámite: [24399 141] 

AB MEDARDO GONZALEZ 

Expediente: 61221 

O 
Razón social: 

KITCHENHOUSE S.A, 

  

  

  

      

  

      

SubTipo tramite: 

REMITE UNA ESCRITURA DE 
REACTIVACION INSCRITA EN EL RL. 
DECI 1 Irnirini 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REACTIVACION 
INSCRITA EN EL RL. RESOLUCION 

  

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 105 
Dlgltando No, de trámite, año y verificador =          


